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Honorable Asamblea

Los suscritos, ciudadanos integrantes de la LXXlll Legislatura al

Congreso del Estado, en del Grupo Legislativo del Partido Acción

en los artículos 68 y 69 de la ConstituciónNacional, con fundamento en lo

Polftica del Estado de Nuevo León, y ón fundamento además en los artfculos 102,

103 y 104 del Reglamento para el GdO¡emo Interior del Gongreso del Estado de
i

Nuevo LeÓn, nos permitimos proponer l[ presente iniciativa, al tenor de la siguiente:

EXPOS|CIÓN Oe ilOTtvos

i

En el 2003 por primera vez tuiro el Estado de Nuevo León una ley que

regulara el acceso a la información 
lOública 

denominada Ley de Acceso a la

Información Pública logrando con ellp el mayor avance en la materia a nivel

nacional. ,

i

En el 2006 se reforma la Constitución de Nuevo León para garantizar al

ciudadano el acceso a ta información 
lública 

y se instaura el principio de "máxima

publicidad" y junto con ello, en el 2007; ge reforma la Ley de Aceso a la Información

Pública para convertirse en la actufl Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfonnación del Estado de Nuevo Leoin, y asl, poco a poco hemos ido dando al

ciudadano lo que le pertenecía desde du origen.

i

Ho¡r en el 2013 vemos que muchf se ha avanzado y que muchos de los viejos

paradigmas referentes a la informaciQn pública han desaparecido, sin embargo

algunos nuevos han surgido. El propOsfto Oe la presente iniciativa es resolver esos
I

nuevos paradigmas en aras del dere$ho a la información priblica que todos los

ciudadanos tenemos. I

I

I

I
I

i
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Los suscritos consideramos q desde hace tiempo el ciudadano merece la

allegamos la presente iniciativa en la que"transparencia total" y es por ello

eliminamos las "excepciones" a la

comisión de transparencia para

y los actuales mecanismos ante la

esas "excepciones". Pretendemos que

todos los lugares que sean tocados recursos públicos sean transparentes y de

totalacceso a los ciudadanos y que muy escasas situaciones de excepción

sean resueltas por el Poder Judicial en un procedimiento sumarfsimo y oral.

Hernos considerado que sea Poder Judicial quien se encargue de las

razones (1) Es la autoridad por esenciasituaciones de excepción por varias

encargada de la interpretación de la y su aplicación a casos concretos; (2) La

oralidad siempre será más que elsimple papel; y (3) La infraestructura,

organización, personal, y demás herfmientas para la solución de conflictos ya

existe en el Poder Judicial y en aras Op n austeridad que debe regir en el Estado

no consideramos necesaria la dupliddad de funciones por parte de ta ac.tual

Comisión de Transparencia y Acceso { h Información Pública.

I

Particularmente en el tema de |{ interpretación de la ley, consideramos que

el Poder .Judicial es el idóneo para in[erpretar el principio de máxima publicidad

consagrado en nuestra Constitución,

es en raz6n de ello y en base nuestras facultades Legislativas que

siguiente proyecto de:permitimos proponer para este efecto

lnicioüvo Tronspgrencio Totol; prcsentodo GLPAN.
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PRI nil ERO: Se reforma por modificación arficuto 60 tA coNsTtTucÉN políncA DEL
ESTADO I.IBRE Y SOBERANO DE N LEON, para quedar como sigue:

ARTICULO 6.. La manitustaión de ldeas no será objeb de ninguna irquisiclón judlcial o
dministlativa, sino en el caso de que ataque a la
perturbe elorden público; elderecho a Éplkla será
la información será garantizado porel Estdo.

bases:...

t.-

il.-

ilt.-

tv.-

V.- Las controversias que suq¡an

los derechos de tercero, provoque algún delito, o

en los términos dispueshs por la ley. El derecho a

particularcs, entne particulares y aubridades, y entre

El ejercicio del derecho de acceso a inbrmmlón, se regirá bajo los siguienbs principbs y

autoridades en materia de transparcrnia y acceso a información pública serán resudtm pr el Pder Jrdicial
en los términos que señale la bgislción

vt,-

vlt.-

vlil.-

Artículo Primerc.- El Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

Nuevo León,

el extracto de las discusiones que se suscitaron

lo dispuesto por el artículo 149 de la Constitución

publicación en el Periódico Oficial del Estado

Artículo Segundo.- Se

respecto, en los términos y para los efectos

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

lniciativo Tronsparenc¡a Totol; presentoda GLPAN.



SEGUNDO: Se reforma por modificación
148 y por derogación de los artlculos 7, 3
94, 95, 96,97,99,99,100,101,102.103,104,
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los artículos 2,3,4,6,9,10,26,28,35,36,79,147 y
, 38, 64, 74,75,77, g7,gg, gg, 90, 91, 92, 93,
05 y 106 de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
DEL ESTADO DE NUA/O LEÓN, para quedarACCESO A LA INFORTACIÓN

como sigue:

Artículo 2.-Para los efectos de esta

Comisión: DEROGADO

I nfornación reservada :

Prueba de daño: DEROGADO

Sujetos obligados:. Cualquier ente
que part¡c¡pe en, ejeza o se
públicos federales, estatales o

Versión pública: documento en que
permitir su acceso.

Datot sensiblee: DEROGADO

Artículo 3.- Son objetivos de esta

t.

Ley se entiende por:...

individuo, sea cualfuere su naturaleza,
por cualquier título o medio de recúrsos

testan los datos personales para

V.

ln¡ciot¡vo Transparencia Total; $esentodo GLPAN.
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sus func¡ones, podrán sol¡c¡tar por escritoLos sujetos obligados, en ejercicio
infonnación a otros sujetos

Artículo 4.- toda la información en de los sujetos obligados tiene
carácter público, y cualquier tendrá acceso a ella en los términos y
condiciones que establece esta Ley.

Los sujetos obligados en ningún podrán negar el acceso a la información
señaladas en esta Ley.estableciendo causales distintas a

Artfculo 6.- Para los efectos de esta Ley son sujetos obligados cualquier ente o
individuo, sea cualfuere su , que participe en, ejeza o se beneficie

públicos federales, estatales opor cualquier título o medio de
municipales.

Artículo 7.- Los sujetos obligados

IX.- DEROGADO

Artículo 9.- Los sujetos obligados
difundir y actualizar la información
capítulo.

la obligación de: ...

poner a disposición del público,
de oficio a que se refiere este

La publicación en Internet de la
12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19 de la

contenida en los Artículos 10, 11,
Ley deberá de difundirce durante los

siguientes treinta días naturales, a de la fecha en que se generó la misma,
señalando la fecha de su
oficiales cuando menos por un per
publicación, concluido ese término
consulta ante los sujetos obligados.

Artículo 10.- Los sujetos
difundir en Internet la siguiente

Artículo 19.- DEROGADO

y deberá permanecer en los portales
de un año contado a partir de su

encontrarse disponible para su

que sean entes públicos deberán

hiciaavo Transporencio Total; Nesentoda GLqAN.
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Artículo 26.- La información podrá reservarse temporalmente y de
manera excepcional del conocim público por causas de interés público
y conforme las modalidades

Artículo 27.- DEROGADO

en esta Ley.

Artículo 28.- Como información
ditusión:

podrá clasificarse aquélla cuya

l.- Ponga en riesgo la

II.- DEROGADO.

ptiblica municipal o estatal.

lll.- Ponga en riesgo la
persona;

la seguridad o la salud de cualquier

lV.- Cause o pueda causar serio perjuicio a:

a) Las actividades de

b) La seguridad de
familias;

ión delcumplimiento de las Leyes;

denunciante o testigo, incluso sus

c) La recaudación de contribuciones; y

d) Las estrategias de los sujetos obligados en
procesos judiciales, o arbitrales, mientras las
resoluciones que fin a la instancia no se hayan
dictado.

V.- DEROGADO.

VI.. DEROGADO.

VII.. DEROGADO.

lniciativo Tmnsprencio Total; Nesentado G|pAN.
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Artículo 31.- DEROGADO

Artículo 35.- También se
t.-...

lll.-...

como información confidencial:

IV.. DEROGADO

V.. DEROGADO

No podrá invocarse el secreto
recursos públicos.

Artículo 36.- .

bancario cuando estén involucrados

Cuando los particulares entreguen a sujetos obligados la información a que
los documentos que contenganse refiere este artlculo, deberán

información comercial reservada, que tengan el derecho de reservarse
la información, de conformidad con disposiciones aplicables. En elcaso de

incluya información confidencial, losque exista una solicitud de acceso
sujetos obligados podrán difundirla y cuando medie elconsentimiento
expreso del particular titular de la
versión pública de la misma.

confidencial, o elaborarán una

Para efectos del pánafo anterior se información comercial reservada
aquélla de aplicación industrialo que sea resguardada con carácter
confidencial, que le signifique a una física o moral obtener o mantener
una ventaja competitiva o frente a terceros en la realización de
actividades económicas y respecto
sistemas suficientes parÍ¡ preservar
la misma.

Artlcr¡lo 38.- DEROGADO

Artículo 64.- DEROGADO

Artícr¡lo 74.- DEROGADO

la cual se haya adoptado los medios o
confidencialidad y el acceso restringido a

lniciotiva Tmnsporenc¡o Totol; presentada GLPAN,
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Artículo 75.- DEROGADO

Artículo 77.- DEROGADO

Artículo 79.- Los sujetos deberán elaborar un documento que
establezca las medidas de segu físicas, técnicas y administraüvas

personales que posean, las cualesadoptadas para cada sistema de
garanticen el nivelde seguridad , de conformidad altipo de datos
contenidos en dichos si y con base en los estándares
internacionales de seguridad y previstos en el presente Tftulo.

El documento de seguridad incluir el nombre y cargo de los
servidores públicos que en eltratamiento de datos personales
con elcarácterde responsable y
actualización de estos datos, la

en su caso. En el supuesto de
respectiva deberá notificarse

a la Gomisión, dentro de los diez as siguientes a que se efectuó.

Artículo 79 Bis.- Eldocumento de
lo siguiente:

t......

c). DEROGADO

ridad deberá contener por lo menos

CAPITULO TERCERO.. (arts.87-106)

Artículo 120.- DEROGADO

Segundo

Artículo 124.- Cualquier que se eonsidere vulnerado en
cualquier forma en su derecho de acceso a la información
pública o en cuanto a datos podrá hacer valer su reclamación
en la vía incidental oral ante el
resolverá con plenitud de

ln¡ciot¡va Tronswrencio Totol; Wesentado GLPAN,
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Artículos 126 - 146bis DEROGADOS

Artículo 147.-... Los sujetos incurrirán en responsabilidad
administrativa por incumplimiento de
por las siguientes causas:

obligaciones establecidas en esta Ley

t.-...

lX.- No proporcionar la o los datos peff¡onales, o bien, no
rectificar, cancelar o no válida la oposición respecto de éstos,
cuya entrega haya sido
Federación;

ordenada por el Poder Judicial de la

X.- No cumplir

... 
autoridad;

xil.-...

cabalmente con las resoluciones emitidas por la

Las responsabilidades a que se este artículo o cualquiera otra derivada
establecidas en esta Ley, serádel incumplimiento de las

sancionada por el superior del servidor público presunto responsable
siguiendo los procedimientos idos en la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado y de Nuevo León.

Artículo 148.- El Juez pdrá sanciones al sujeto obligado por las
siguientes violaciones a la Ley:...

lll.- Multa de 351 a 500 cuotas al
cualquier otro mandato

Artfculo 152.- DEROGADO

incumpla una resolución, acuerdo o

ln¡c¡dtivo Íranspñrcrcio Totol; presentoda GLPAN.
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Artículo Pfimero.- El presente Decreto en vigor el día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficialdel Gobierno del

Artlculo Segundo.-El acervo y electrónico en materia de Transparencia y

Comisión de Acceso a la Información Priblica,Acceso a la Información, en custodia de

deberá trarpferirse a la Secretarla de y Tesorerla del Estado, en un plazo no

mayorde tres meses, después de concluir procedimientos que se encuentren en trámite,

en función de las condiciones técnicas para asegurar su integridad.

Artlculo Tércero.- La Secretaría de y Tesorería del Estado, recibirá gradualmente

de la Comisión de Acceso a la I Pública, la estruciura, el personal, las

instalaciones y el equipo que le sean para el ejercicio de la función y la

prestación de los servicios públicos que le

que se desempeña en dicha institución,

continuidad.

han sido encomendados, así como el personal

en todo momento no pertuÉar su

Artfculo Cuarto.- Los expedientes que actualmente se estén tramitando ante la
Comisión de Acceso a la lnformación podrán, a elección del ciudadano,

de nueva cuenta ante la autoridadcontinuarce hasta su conclusión o

Judicial.

Artículo Quinto.- Los montos del autorizado para la Comisión de Acceso a

la Información Pública en la Ley de Eg del Estado de Nuevo León para el ejercicio

fiscal del año en curso no ejercidos, al

ejercidos por la Secretaría de Finanzas y

de la vigencia del presente Decreto serán

Artículo Sexto.- Los asuntos en trámite

Acceso a la Información Pública en virtud

obligaciones contraídos por la Comisión de

de contratos o convenios con terceros. con la

Federación o con las Instituciones y Estatales y Municipales, serán

lniciat¡vo Tronsporencio Total; presentoda GLPAN,

del Estado.
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conclu¡dos y cumplimentiados, , por la Secretarla de Finanzas y Tesorería

la Comisión de Acceso a la lnformación

la Secretarla de Finanzas yobligaciones a

del Estado, en los términos pactados.

Artículo Séptimo.-Se transfiere el

Pública, con todos los bienes, derechos

Tesorería del Estado.

Artículo Octavo.- Las disposiciones

que enuncien a la Comisión de Acceso a

la entrada en vigor del presente quedaran

en las Leyes y Reglamentos en la entidad,

Información Pública, se entenderá a partir de

Artículo Noreno.- Se derogan todas las
Decreto, aslcomo las reservas.

ln¡ciativo Transwrencid Totol; presentodo GLqAN.
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Monúerrey, León, Julio 2013.
Grupo Legislaüvo del Partido Acción Nacional

DIP. ALFREDO RODRíGUEZ DAVLA
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DIP. HÉCTOR

DtP. JESUS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS

DIP. FRANCISCO LUIS TREUÑO CABELLO

DIP. JULIO CESAR AIVRNCZ GONZALEZ

DIP. LUIS A¡¡EEL BENAVIDES GARZA

DIP. MAR f*io-"oNrrl curÉRREz

DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO

(L"r¿^;
DIP. CAROLINA

o¡p. ¡osÉ LUz cARzA GARZA

Q¿."4h)
¡únnfa cnnzlarÉn
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DIP. CELINA DEL CARMEN HERNANDEZ GARZA DIP. JESÚS GUADALUPE }IURTADO RODRÍGUEZ

DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMIREZ DIP. LUIS DAVID ORT,IISALINAS

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN
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